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Vhto., bs documentos adjuntos, y;

CONSIDERATIDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inrcio del año
concordancia con las políticas pnorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el ertículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Relorma Mag¡sterial dispone que

vacantes existentes en las instrtuciones educativas públicas no cubiertas por nombramlento son atendidas v¡a @ncurso
público de contratación docente;

Que, el a(ículo 1' de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Refoma Mag¡sterial tiene

por finalidad permit¡r la contratac¡ón temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación básica y técnim
product¡va; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nstituc{ones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

ula el proced¡m¡ento para las contmtrac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

bás¡ce y tecnico prDductiva, a gue hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

disposic¡ones, con la fina¡idad de establecer d¡sposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

de profesores y su renove¡ón, en los programas educatircs y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente I Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias cofrespofidientes de la UGEL, el conFato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 00+2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizmión y Funciones del Ministerio de Educacrón, el Reglamento de Organizacón y Funciones
por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la gesente, suscito por la Unidad EJecutora y el personal docente que a conünuación se ¡ndica



I.I. DATOS PERSOI¡ALES:

APELLIDOS Y NOi,IBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PEN§IONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DE PLAZA

DE LA VACANTE

1.3.

LIZANA TINEO. JOSE LUIS

D.N.t. ¡t' 45855038

f,ASCULmO

02/01,1988

D.L. )f t9S0

BACHILLER EI{ EDUCACIOil

EDUCACIO SECUI{DARIA: ClEt{ClA SOCIALES

1.2. DAÍOS DE LA PI..AZA:

NIVEI Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

,' i- t; U i:' secr¡ndatu

NUEVO SEASfIII

92127121911

PROFESOR

oFrcto t¡" 81&20f 6/SPEoPEP-uPP (28t1212016)

8 HRS EDUCACIOT{ PARA EL TRABA'O, 15 HRS OESARROLLO PERSONAL,

CIUDADAI{IA Y CMCA, 2 HRS TUTORA Y ORIENTACOI{ EDUCATIVA 1 HRS

REFUERZO ESCOIá& I HRS ÍRAEAJO COLEGIADO'ATEiICION

FA ILIAR'ATEIICION AL ESTUDIAI{IE

236'1378 No DE FOLIOS: 58

ACTA DE ADJUDICACION

Desde el 0/U03,20?3 hasla d 31112¡NB

30 Horas Pédagóg¡cas

EVALUACION DE EXPEDIENTES

ARTICULO 2".. ESTABLECER, conbrme al Anexo'l det Decreto Suprern N'001-
2o2$MINEDU, que contiene el docurnenh "Conúato de Servic¡o Docente", es causal de resoluc¡ón del mnffio c.ualquiera de los mol¡vos

señalados en la Cláusula Sexh.

ARIICULO 3".. AFÉfiESE a h ca&fla F€supu€std mñespsd¡eflb de a(rlerdo al Texto

Único Ordenado del Chsifcador de Gsb§, bl coÍto b dispone La Ley N" 31638 que aprueba el PresuprEsto del Sector Público para el Año

Fiscal2023.

AmíCULO 4".- IOnFEAR, h pr€senb rssolllcíón a h pdb ¡nteresada e inshrrcias \u
adrinislralivas pertinents pda su conoirdeflb y bn€s de Ley.

Reg í strc se y com uniq ue se.

PROF. NOR¡IA ISABEL EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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OATOS OEL COTfiRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION
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